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(II) 

 

DECLARACIÓN  

POR UN SISTEMA MUNDIAL COMÚN Y 

PÚBLICO DE SALUD Y SEGURIDAD DE 

LA VIDA, LIBRE DE PATENTES, FUERA 

DEL MERCADO, BASADO EN EL 

DERECHO UNIVERSAL A LA VIDA Y A 

LA VIDA 

 
Campaña mundial para una vacuna covid-19. 

Ágora de los habitantes de la tierra. 

Bien común y público, global, libre. 
 

Compromiso 10 

 

En esta perspectiva, lanzar el trabajo hacia la 

creación del Consejo de Seguridad Ciudadana 

sobre Bienes Públicos y Comunes Mundiales 

(CiSeCo-PG) centrándose, para empezar, en el 

agua, la salud y el conocimiento. 

 

El CiSeCO-PG tendría la triple función de a) 

evaluación/alerta, b) iniciativa (propuestas de 

acciones e intervenciones), y c) control y sanción 

en caso de incumplimiento de las normas (órgano 

judicial ad hoc previsto en la constitución del 

Consejo). 

 

El mundo tiene gran necesidad de órganos que 

promuevan la toma de decisiones y la 

responsabilidad de los propios ciudadanos, sobre 

la base de una autonomía compartida, desde el 

nivel local hasta el mundial. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Todo está conectado, todo está vinculado, 

especialmente cuando se trata de la salud y la 

seguridad de la vida. 

 

 

 

La escala y la complejidad de las situaciones, 

problemas y cuestiones justifican la escala y la 

ambición de las soluciones y propuestas. La 

principal se refiere a la abolición de las patentes 

privadas con fines de lucro sobre organismos 

vivos (así como sobre inteligencia artificial) y la 

introducción de nuevas normas sobre la 

«propiedad» y el uso de los conocimientos 

científicos y tecnológicos. Esta propuesta está en 

consonancia con el objetivo principal de la 

responsabilidad de la humanidad por el derecho 

universal a la salud y la seguridad de la vida. 

 

Por lo tanto, es natural que otra propuesta clave 

sea la creación del Consejo de Ciudadanos para la 

Seguridad de los Bienes Públicos Mundiales. La 

salvaguardia y la promoción de los bienes 

públicos comunes y mundiales es, en efecto, el 

principal objetivo para la realización del derecho 

universal a la salud y la seguridad de la vida. 

 

Por último, todas las demás propuestas son 

cruciales y determinantes para la realización de 

una política mundial común y pública de salud y 

seguridad de la vida para todos los habitantes de 

la Tierra por una razón fundamental. Su propósito 

es liberar a las fuerzas creativas más poderosas de 

la humanidad, a saber, el conocimiento, el espíritu 

y la amistad, la fraternidad…, de los 

encarcelamientos y asfixiados en los que la 

conquista de intereses económicos privados y las 

lógicas de poder y dominación los encierran 

ahora. 

 

Por supuesto, las soluciones implican cambios 

radicales en el corazón de los sistemas existentes. 

Es impensable que el futuro del mundo sea el de 

«volver al orden, a la normalidad de antaño». 

Errare humanum est, sed perseverare diabolicum. 
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¿Cómo podemos tratar de lograr los objetivos 

descritos? La presente Declaración tiene por 

objeto apoyar los contactos que el Ágora de los 

Habitantes de la Tierra ha iniciado en todo el 

mundo con otras asociaciones, organizaciones, 

movimientos e instituciones con miras a la 

formación de una Plataforma Mundial, que tendrá 

la tarea de definir en detalle y dirigir la Campaña 

para una vacuna gratuita, mundial, común y de 

bien público contra el covid-19. La campaña 

podría llamarse «No a las patentes sobre vacunas» 

o «No a las patentes sobre la vida» (títulos de 

trabajo). 

 

Concretamente, la aplicación de la «Declaración» 

se hará en dos fases: 

 

a) La fase comprendida entre el momento actual 

y la puesta en marcha de la Plataforma Mundial, 

prevista en principio para el 9-11 de octubre de 

2020 con ocasión de la Marcha por la Paz de 

Perugia-Asís; 

 

b) La fase posterior al lanzamiento de la 

Plataforma Mundial. 

 

La fase a) estará marcada por la celebración de la 

75ª Asamblea General de las Naciones Unidas del 

15 al 22 de septiembre de 2020. Para esa fecha, la 

comunidad internacional tendrá un conocimiento 

general más rico y fiable de la pandemia, su 

naturaleza y fuerza, y las consecuencias para las 

condiciones de vida de los habitantes de la Tierra. 

 

Conoceremos las principales decisiones 

(políticas) que habrán tomado los líderes 

mundiales en relación con la lucha contra el 

Covid-19, incluyendo las vacunas, en el marco de 

la regulación global de la ONU y del sistema 

internacional (UE, OUA. América Latina…) y del 

sistema financiero (mercados financieros, Grupo 

del Banco Mundial…). Se determinarán (o 

confirmarán) las elecciones de los principales 

actores como los Estados Unidos, China, India,  

 

Alemania, Francia, el Reino Unido, Brasil… y las 

más poderosas empresas de la Gran Farmacia. 

 

Durante esta fase, intentaremos difundir la 

Declaración y estar presentes desde una triple 

perspectiva: 

 

– la presión de los ciudadanos sobre las 

instituciones políticas, socioeconómicas y 

académicas a nivel internacional y nacional; 

 

– información/concienciación de la opinión 

pública sobre la responsabilidad de los líderes, así 

como de los ciudadanos (notas de alerta, 

expedientes, video…). En este contexto, el mundo 

de los artistas desempeñará un papel importante 

(acciones ad hoc en preparación); 

 

– la promoción de una movilización ciudadana 

«planetaria» a largo plazo que vaya más allá de 

los llamamientos y las peticiones y que se dirija a 

toda la política de salud y seguridad de la vida. 

Este es el significado de la formación de la 

Plataforma Global. 

 

Anexo 1 – Hoja de resumen  

 

La Declaración contiene dos partes. 

 

La Parte A establece el escenario para el mundo 

actual e identifica 4 grandes cambios, elementos 

estructurales para allanar el camino hacia caminos 

deseables para la vida en la Tierra y para la 

convivencia a escala planetaria en cooperación 

entre todos los habitantes de la Tierra. 

 

En la Parte B se describen en detalle las 

propuestas de acción identificadas en 10 

compromisos. Los dos primeros se centran en el 

compromiso central de nuestra iniciativa-

campaña, que es la liberación del conocimiento y 

la creatividad humana para ponerlos al servicio de 

la vida, el derecho universal a la salud y la 

seguridad de la vida. Los otros ocho compromisos  
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responden a tres perspectivas para construir el 

futuro: 

 

– los medicamentos como bienes públicos 

mundiales; 

 

– la re-publicidad de la política de investigación y 

desarrollo tecnológico; 

 

– una nueva economía basada en bienes públicos 

comunes y globales. 

 

En la conclusión se dan algunas aclaraciones 

sobre lo que podría llamarse un esbozo de 

estrategia de aplicación. 

 

PARTE A: LUCHA POR LA SALUD Y LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA PARA TODOS 

 

CUATRO CAMBIOS ESENCIALES 

 

Erradicar los factores estructurales del 

empobrecimiento. 

 
Detener la devastación ambiental. 

 

Desterrar las finanzas depredadoras de la vida. 

 

Haz la paz, no la guerra.  

 

PARTE B: LA ADOPCIÓN DE 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

 

Compromiso 1: Sacar la investigación, el 

desarrollo, la validación, la producción, la 

distribución y la utilización de instrumentos de 

diagnóstico, tratamientos y vacunas del contexto 

de la competitividad en los mercados mundiales y 

la rentabilidad financiera a corto plazo. 

 

Compromiso 2: Reanudación de la cooperación a 

nivel mundial de la investigación y el desarrollo, 

esencial para la salud y la seguridad de la vida. La 

cobertura sanitaria universal depende de ello. 

 

Compromiso 3: Las vacunas deben desarrollarse, 

producirse y distribuirse a todos los pueblos del 

mundo sobre la base de la necesidad, la igualdad 

de derechos y la dignidad como bienes públicos 

mundiales. 

 

Compromiso 4: Utilizar los instrumentos de 

derecho internacional existentes, como las 

licencias obligatorias y la presión para que se 

concedan licencias voluntarias; aplicación de las 

flexibilidades de los tratados relativos a los países 

pobres muy endeudados; disposiciones de la 

UNCTAD; contratación pública. 

 

Compromiso 5: Establecer un fondo común de 

conocimientos y protocolos de salud, 

medicamentos y vacunas para facilitar a corto 

plazo la puesta en común de conocimientos e 

instrumentos tecnológicos. 

 

Compromiso 6: Detener las tendencias a la 

privatización, la mercantilización y la 

financiación de los conocimientos y las 

aplicaciones tecnológicas. Restablecer el control 

de la política de salud y vida a las autoridades 

públicas democráticas. 

 

Compromiso 7: Apoyar un Pacto Científico 

Mundial para la vida y la seguridad de todos los 

habitantes de la Tierra. 

 

Compromiso 8: El sistema monetario y la 

gobernanza de las finanzas mundiales deben 

ponerse al servicio del bien común, los bienes 

comunes y públicos. Una forma concreta de 

empezar a cumplir este compromiso es redefinir 

las prioridades presupuestarias nacionales e 

internacionales ya en 2021 en el marco de un 

programa de «Financiación de los bienes públicos 

mundiales». 

 

Compromiso 9: Abolir las patentes de propiedad 

privada sobre la vida y sustituirlas por «Reglas  
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mundiales para la vida» (o equivalente). La OMPI   

(Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual, una organización privada) será 

redefinida y reestructurada de conformidad. 

 

Compromiso 10: Crear un Consejo de Seguridad 

de los Ciudadanos sobre los Bienes Públicos y 

Comunes Mundiales (CiSeCo-PG) centrado, para 

empezar, en el agua y la salud. 

 

 Anexo 2 – Lista de las principales propuestas 

de vacuna(s) contra el coronavirus en la lucha 

contra la pandemia de Covid-19 

 

(Lista no exhaustiva establecida por el Agora des 

Habitants de la Terre (AHT) con la contribución 

de Jean-Yves Proulx, miembro del Grupo de 

Quebec del AHT) 

 

 1. El 23 de marzo de 2020, Angela Merkel: «Si 

encontramos una medicina o vacuna, la probamos 

y aprobamos, debe estar disponible y al alcance 

de todo el mundo.» 

 

2. El 26 de marzo, el G-20 anunció el lanzamiento 

de una importante iniciativa mundial sobre el 

coronavirus para promover el «acceso equitativo» 

y la atención «asequible» de la pandemia. 

 

3. 15 de abril «Para acabar con esta pandemia 

necesitaremos una vacuna gratuita en todo el 

mundo». 

 

4. El 21 de abril de 193 estados en la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobaron una 

resolución en apoyo del «acceso y distribución 

justos, transparentes, equitativos y efectivos» de 

la atención médica de los coronavirus. 

https://fr.euronews.com/2020/04/21/coronavirus-

les-193-pays-de-l-onu-reclament-un-acces-

equitable-aux-futurs-vaccins . -23 de abril. HVP 

– El Proyecto de Vacunas Humanas lanza una 

iniciativa mundial para acelerar el desarrollo de 

las vacunas COVID-19 para los más vulnerables. 

 

5. El 24 de abril, la OMS hizo un llamamiento 

mundial para una importante iniciativa de 

cooperación mundial sobre Covid-19 – 

https://www.who.int/fr/news-room/detail/24-04-

2020-commitment-and-call-to-action-global-

collaboration-to-accelerate-new-covid-19-health-

technologies 

 

6. El 28 de abril, presentación oficial de «La 

respuesta mundial al Coronavirus» – «‘Acceso al 

Acelerador de Herramientas COVID-19 (en 

breve, ACT), iniciado por la UE, Francia, 

Alemania, Italia, Japón, Arabia Saudita siguiendo 

las propuestas del G20 y la OMS. 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/det

ail/fr/IP_20_710 

 

7. 1º de mayo, Día Internacional del Trabajo, 

publicación en cinco idiomas de un Manifiesto 

2020 del Ágora de los Habitantes de la Tierra 

centrado en la propuesta de una campaña mundial 

para una vacuna común, mundial, pública, fuera 

del mercados y gratuita. https://www.pressenza.c 

om/fr/2020/05/de-la-predation-a-la-sauvegarded 

e-la-vie-de-tous-les-habitants-de-la-terre/. 

 

8. El 3 de mayo, el Papa Francisco afirma que la 

vacuna contra el coronavirus debe ser compartida 

a nivel mundial. 

 

9. A principios de mayo, el Grupo GUE/NGL del 

Parlamento Europeo (en particular Marisa 

Mathias y Marc Botenga) se declaró a favor de 

una «vacuna popular». 

 

10. El 4 de mayo, pide que la futura vacuna contra 

el Covid-19 sea de dominio público. Más de 120 

personalidades internacionales piden financiación 

solidaria para acelerar la investigación de una 

vacuna contra el Covid-19. La iniciativa fue 

lanzada por los académicos Catherine Belzung, 

Antonine Nicoglou, Luigino Bruni y el ganador 

del Premio Nobel de la Paz Muhammad Yunus. 
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11. 13 de mayo, HeidiNews – La industria 

farmacéutica debe poner sus patentes en espera 

para tratar con el coronavirus. 

 

12. El 14 de mayo, más de 140 dirigentes y 

expertos de todo el mundo, entre ellos el 

Presidente de Sudáfrica y Presidente de la Unión 

Africana, Cyril Ramaphosa, el Primer Ministro 

del Pakistán, Imran Khan, el Presidente de la 

República del Senegal, Macky Sall, y el 

Presidente de la República de Ghana, Nana Addo 

Dankwa Akufo-Addo, firmaron una carta abierta 

en la que se pedía a todos los gobiernos que se 

unieran en apoyo de una vacuna universal contra 

el Covid-19. La llamada se produjo pocos días 

antes de la reunión virtual de Ministros de Salud 

en la Asamblea Mundial de la Salud el 18 de 

mayo.https://www.unaids.org/en/resources/press

centre/pressreleaseandstatementarchive/2020/ma

y/20200514_covid19-vaccine 

 

13. El 14 de mayo. OXFAM lanza una petición: 

«La vacuna contra COVID-19 debe ser gratuita 

para todos». «El desafío que tenemos ante 

nosotros es asegurar que todos tengan acceso a la 

vacuna lo antes posible y de forma gratuita, en 

cualquier parte del mundo… Costaría 25.000 

millones de dólares comprar y entregar una 

vacuna segura y eficaz a las personas más pobres 

del mundo. ¡Eso es el equivalente a menos de 

cuatro meses de beneficios de las 10 compañías 

farmacéuticas más grandes del mundo! (…). 

Hacemos un llamamiento a todos los gobiernos y 

a las grandes farmacéuticas para que garanticen el 

acceso a vacunas gratuitas y distribuidas 

equitativamente para todos, en todas partes del 

mundo.https://actions.oxfam.org/belgium/covid-

19-vaccine-petition/petition/fr/e 

 

14. El 15 de mayo, la apelación del CNCD (B) 

«COVID -19. Para una vacuna rápidamente 

disponible para todos, incluso en los países 

pobres». 

 

 

15. El 16 de mayo, el director general de Sanofi 

afirma que, si su empresa desarrolla la vacuna, 

dará prioridad a la producción y distribución de la 

misma en los Estados Unidos. Reacción irritada 

del gobierno francés y del presidente Macron. 

 

16. El 18 de mayo, declaración del presidente 

chino Xi Jmping de que, si China diseñara la 

vacuna, su país la pondría a disposición de todos 

los países para su producción y distribución local. 

 

17. El 19 de mayo, Asamblea Mundial de la 

Salud, OSC y observadores presionan por el 

acceso a los productos médicos en la AMS. Las 

organizaciones de la sociedad civil y otros 

observadores de la 73ª Asamblea Mundial de la 

Salud (AMS) hicieron fuertes demandas de 

acceso a los productos y tecnologías médicas 

relacionadas con COVID-19 en sus 

declaraciones. Su llamamiento incluía el uso de 

las flexibilidades del Acuerdo sobre los Aspectos 

de los Derechos de Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio (ADPIC) para 

frenar los efectos adversos de la protección de la 

propiedad intelectual, la promoción de la 

innovación abierta y la producción local, la 

transparencia de los ensayos clínicos y la 

gobernanza del acceso a los productos, la 

tecnología y los datos médicos. 

 

18. El 19 de mayo, la Asamblea Extraordinaria de 

Salud de la OMS. En la resolución final se 

propugna que «el acceso a la futura vacuna y otros 

medicamentos contra el coronavirus debe ser 

equitativo y asequible para todos, pero no 

gratuito, y no debe considerarse un bien público 

mundial». No se proponen cambios en los 

derechos de propiedad intelectual privados. 

 

19. El 19 de mayo, la reacción de OXFAM 

criticando la resolución de la Asamblea 

Extraordinaria de Salud de la OMS. Según Oxfam 

«La vacuna contra el Covid-19 debe ser libre de  
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patentes, producida en masa, distribuida 

equitativamente y puesta a disposición de todos, 

ricos y pobres. Los líderes mundiales deben 

comprometerse a anteponer la salud pública a los 

beneficios de la industria farmacéutica». Las 

posiciones de OXFAM y el Agora des Habitants 

de la Terre convergen. 

 

20. El 20 de mayo, el Secretario General de las 

Naciones Unidas declara que «el acceso rápido, 

equitativo y asequible a la vacuna COVID-19 

debe considerarse un bien mundial». 

 

21. El 20 de mayo. Amnistía Internacional – La 

73ª Asamblea Mundial de la Salud adopta una 

resolución sobre la respuesta a la pandemia covid-

19. 

 

22. El 2 de junio. Médicos sin Fronteras: Covid-

19: no hay financiación pública para las vacunas 

sin precios asequibles para todos. 

 

23. El 4 de junio, la Oficina Europea de Patentes, 

su órgano judicial, declara que las plantas y los 

animales reproducidos naturalmente no son 

patentables. Los OGM siguen siendo así. Esto es 

una brecha en el muro de la patentabilidad de la 

vida. 

 

24. El 4 de junio, Global Justice Now, «Hacer que 

la vacuna Covid-19 sea asequible para todos en el 

Reino Unido». 

 

25. El 18 de junio, Los Angeles Times, «La 

carrera por la vacuna contra el coronavirus podría 

dejar a algunas naciones…». 

 

26. El 30 de junio, la FSESP, -Unión Europea de 

Servicios Públicos- declaró sobre el Covid-19 

https://www.epsu.org/sites/default/files/article/fil

es/SDC_CGA_statement_Covid19_Revised_26_

June_FINAL.pdf. 

 

 

 

27. A mediados de junio. El Centro de Activismo 

Artístico, «Liberar la vacuna para Covid-19″ El 

problema es el siguiente: cuando tengamos una 

vacuna, ¿tendrá todo el mundo acceso a ella? Sin 

un acceso asequible para todos, en todo el mundo, 

la vacuna no puede realmente hacer su trabajo». 

https://c4aa.org/2020/06/advocacy-innovation-

lab-free-the-vaccine-for-covid-19. 

 

28. El 27 de junio, Ciudadanos Globales, Objetivo 

Global: Unidos por nuestro futuro – El concierto’ 

se estrenará en todo el mundo el sábado 27 de 

junio «Tiene como objetivo recaudar fondos para 

asegurar que todos, en todas partes, tengan acceso 

a los tratamientos, pruebas y vacunas de COVID-

19. Se han realizado 356.836 acciones en todo el 

mundo para pedir a los líderes mundiales que 

protejan a los niños de todo el mundo con vacunas 

que salvan vidas». 

 

 

FUENTE: Other News 
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